
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-016-2016-00027-00 

ASUNTO: Incorpora aviso y pone conocimiento 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de notificación por aviso a los 

señores Juan Carlos, Adriana María y Gloria Patricia Yarce Sánchez, con 

resultado positivo y con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 292 y 

492 del Código General del Proceso. (archivo 34-35), notificación que fue 

recibida el día 16 de agosto de 2023. 

 

Así las cosas, téngase notificado a los señores Juan Carlos Yarce Sánchez, 

Adriana María Yarce Sánchez y Gloria Patricia Yarce Sánchez, a partir del día 

24 de agosto de 2023, conforme lo establece el artículo 292 y 492 del Código 

General del Proceso.Vencido el término del traslado, se continuarán con las 

demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___132____________  

 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
____________________________________________ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a6bbcbd672730a8abf7083b77210e7b711eadacd9cc1b4ba04d4ae6727ae426

Documento generado en 22/09/2023 04:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2017-00877-00 

ASUNTO: Incorpora – insta apoderado -requiere previo a tener en cuenta valla  

 

Se incorpora al proceso cumplimiento al requerimiento realizado en auto que 

antecede, allegando nuevas fotos y videos de la instalación de la valla, sin embargo, 

las nuevas fotos y videos aportados no permiten su correcta lectura, por lo que se 

insta al abogado, dado que es el segundo requerimiento que se realiza en el mismo 

sentido, para que tome las fotografías de manera clara si es posible aportar algunas 

con la valla antes de instalarse para poder leer el contenido, dado que en la fotos y 

videos, los cables impiden una correcta lectura por parte del despacho del contenido 

de ésta.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _132______________ 
 

Hoy SEPTIEMBRE 26 DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01338-00 

ASUNTO: Incorpora escrito, requiere parte demandante  

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora, pronunciándose 

respecto de del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior. 

(archivos 71-72 del expediente) 

 

En consecuencia, la parte demandante debe seguir realizando las gestiones 

correspondientes e informar a este Juzgado sobre cualquier actuación que 

sea adelantada para llevar a cabo la diligencia de secuestro que es necesaria 

para continuar con el curso normal de este proceso. 

 

 

       NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___132_________  
 

 Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00617-00 
Asunto: Incorpora- pone conocimiento 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la resolución número 0479 del 

25 de mayo de 2023, emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro, por 

medio de la cual se decide sobre la actuación administrativa N°. 09 del 21 de febrero 

de 2020, sobre el folio de matrícula inmobiliaria N°. 001-996620, tal como se 

evidencia a continuación, repuesta que puede ser solicitado vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado para la atención al 

público, 

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 
 

  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL   DE 

MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____132___________ 

 

Hoy 26 septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 



 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de 
ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS #  132  
 

Hoy 26 septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-0808-00 

ASUNTO: Incorpora y corre traslado trabajo de partida 

 

 
Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el abogado y partidor designado 

Luis Alberto Zuluaga Gómez, se corre traslado a todos los interesados por el término 

de cinco (5) días dentro de los cuales podrán formular objeciones. (ART.509 C.G DEL 

P). Trabajo de partida que puede ser solicitado vía WhatsApp en el número que se 

indica al final del auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.M 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01024-00 

ASUNTO: Auto incorpora- Corre traslado inventarios adicionales 

 

Se incorpora al expediente escrito allegado por la apoderada judicial de la 

Heredera VIVIANA LÓPEZ RIVAS solicitando adición a los inventarios y avalúos, 

de conformidad al comunicado por la Administradora de Fondo de Pensiones 

Protección S.A. bajo radicado S23N16290 

 

En consecuencia, conforme lo establece el artículo 502 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a las partes por tres (03) días al inventario de avalúos 

adicionales presentado (archivo 47 del expediente). Inventarios que pueden ser 

solicitados vía WhatsApp en el número 301-453-48-60, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____132___________  
 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01292-00 

ASUNTO: incorpora inventario valorado bienes - requiere liquidadora – requiere deudor 

 
Se incorpora al proceso el inventario valorado de bienes del deudor, presentado por la 

liquidadora (archivo 60). Documentos que podrán ser solicitados vía WhatsApp en el 

número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

Ahora bien, previo a realizar algún pronunciamiento de fondo mediante sentencia 

anticipada, el Despacho se sirve requerir a la liquidadora, para que se sirva informar en 

los términos de numeral 11 del artículo 594 del Código General del Proceso, si la 

totalidad de los bienes muebles indicados por el deudor en el escrito de solicitud de 

negociación de deudas, son bienes de uso personal del deudor y en ese mismo orden 

se requiere al deudor para que indique lo mismo, si esos bienes son de su uso personal 

o cuales si y cuáles no.    

 

Esto, por cuanto en inventario valorado refiere  

 

 

 

Dejando así una duda razonable de cuales si y cuáles no, pues indica “la mayoría”. 

 

Sírvanse en consecuencia dar cumplimiento a lo requerido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 132_______________ 

 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01387-00 

ASUNTO: INCORPORA Y PONE CONOCIMINENTO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado Beatriz Elena Castrillón Gutiérrez 

en calidad de liquidadora de la sociedad VZ TRADING GROUP S.A.S. quien fue 

nombrada mediante Auto 2023-02-008916 del 09 de junio de 2023, informando que 

la Superintendencia de Sociedades, dio apertura al proceso de Liquidación Judicial 

Simplificada de los bienes que conforman el patrimonio de la sociedad en mención, 

en términos de la Ley 1116 de 2006. 

 

Al respecto, es menester informar a todos los interesados que mediante auto del 8 

de septiembre de 2020 este juzgado en virtud de lo establecido en el artículo 20 

de la ley 1116 de 2006, y el Decreto 560 de 2020 dispuso que sobre los bienes de 

la sociedad VZ TRAIDING GROUP SAS se levantaron las medidas y se dejaron por 

cuenta de la Supersociedades, e igualmente se dispuso la remisión del expediente 

digital. Ver archivo 13, 15 y 16 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 _______________ 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-2020-00038-00 

ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA 
 

 

Revisado el expediente de la referencia se percata el Juzgado de que la audiencia 

previamente programada para el día 26 de marzo de 2024 no podría realizarse pues 

dicha fecha corresponde a la Semana Santa, semana en la que suspenden las 

actividades judiciales en el ámbito civil como el que acá nos convoca.  

 

En efecto, con el ánimo de realizar las diligencias indicadas en acta de audiencia de 

fecha 31 de agosto de 2023, procede esta judicatura a reprogramar la audiencia 

para el día 15 de abril de 2024 a las 9.00 a.m, a fin de resolver la objeción de 

inventarios y avalúos 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 _______________ 

 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL  

RADICADO 05001-40-03-016-2020-00182-00 

DEUDOR PAULA ANDREA QUICENO GONZÁLEZ 

ACREEDORES  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY Y 
OTROS 

DECISIÓN Declara falta de activos para adjudicar 

PROVIDENCIA Sentencia Nro. 32 

 

 

Se incorpora al proceso memoriales allegados por la apoderada de la deudora y por 

la liquidadora, en cumplimiento al requerimiento realizado en auto que antecede, 

mediante los cuales informan que los únicos bienes muebles reportados por la 

deudora en la negociación, son bienes de uso personal (archivos 65 y 66). 

 

Realizado un estudio al proceso y en vista de que como se indicó anteriormente la 

liquidadora indicó que los únicos bienes muebles que indica la deudora, son 

inembargables de conformidad al numeral 11 del artículo 594 del Código General del 

Proceso, procede este juzgado a proferir sentencia anticipada en el trámite de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la deudora PAULA 

ANDREA QUICENO GONZÁLEZ, conforme al numeral 2 del artículo 278 del 

Código General del Proceso, toda vez que no existen pruebas pendientes por 

practicar, no se advierten activos que deban ser objeto de liquidación y adjudicación, 

conforme los siguientes,  

 

1. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

El plenario reúne todos los presupuestos procésales exigidos por la ley para un 

pronunciamiento de fondo, tales como: competencia del juez, actuación en forma, 

capacidad para ser parte y capacidad para comparecer al proceso.  Además, no se 



advierten irregularidades, que constituyan causal de nulidad de las que taxativamente 

consagra el artículo 133 CGP. 

 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a este Despacho determinar si en el presente proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante de la deudora PAULA ANDREA 

QUICENO GONZÁLEZ, ante la ausencia de bienes para adjudicar es procedente 

realizar la audiencia de adjudicación de que trata el artículo 570 del Código General 

del Proceso. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

La deudora PAULA ANDREA QUICENO GONZÁLEZ, mediante solicitud del 

pasado 19 de noviembre de 2019 (pág. 1 archivo 02), se sometió al trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante ante el Centro de Conciliación 

CONALBOS, el cual concluyó con audiencia de negociación de deudas fechada el 28 

de enero de 2020 (pág. 133 y ss archivo 01) , mediante la cual se declaró su fracasó 

y se ordenó la remisión del expediente ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Medellín, de conformidad al artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, durante el trámite de negociación de deudas, se reconocieron a los 

siguientes acreedores (pág. 135 del archivo 01): 

 



 

 

Una vez remitido el expediente, a través de auto proferido el 06 de marzo de 2020 

(pág. 147 del archivo 01) se dio apertura a la liquidación patrimonial de la deudora. 

Allí se designó liquidador, se realizaron las advertencias legales y se inició el trámite 

que regula el Código General del Proceso con relación a la insolvencia de persona 

natural no comerciante. 

 

Dentro del trámite se adelantó también la notificación mediante aviso de los 

acreedores previamente relacionados, además de la constancia de haberse 

emplazado a los acreedores del deudor de conformidad con el contenido de los 

archivos 35 y 36 del expediente digital. 

 

Es del caso resaltar que en la providencia de apertura se ordenó oficiar a la Jefe de 

la Oficina de Apoyo Judicial de Antioquia, para que comunicará a los Jueces del 

Distrito Judicial de tal hecho, y se sirvieran remitir los procesos ejecutivos que se 

hubieren iniciado en contra del deudor, debe resaltarse que solo fue allegado y se 

avoco conocimiento del proceso ejecutivo del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Ejecución De Oralidad De Medellín, cuyo radicado es 024-2017-00650-00, se deja 

constancia que este ya contaba con auto de ordena seguir, por lo que no existen 

excepciones que resolver.  

 

Bajo el mismo orden de ideas se ofició a las centrales de riesgo: Procrédito-Fenalco, 

Transunión S.A. y Datacredito-Computec S.A., según lo dispuesto en el artículo 573 

del Código General del Proceso y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 



En lo que respecta al liquidador de los bienes del deudor, se nombró a la señora 

YAMILE JARAMILLO GAVIRIA, quien se posesionó para el cargo encomendado 

(archivos 26 y 30 al 32). Dentro del término presentó una actualización de inventario 

de bienes valorados del deudor (archivo 34). 

 

Ahora bien, una vez realizado el anterior inventario y avalúo de los bienes del deudor 

por la liquidadora, se observó que el deudor no tiene ningún bien susceptible de 

adjudicación en los términos del artículo 570 del Código General del Proceso numeral 

1 y 2.  

 

Además, el Despacho en los términos del artículo 567 corrió traslado de los 

inventarios y avalúos (archivo 52), termino dentro del cual ninguno de los acreedores 

ni la deudora presentó observación frente a esté.  

 

Aunado a lo anterior el Despacho previo a tomar una decisión de fondo procedió a 

requerir a la liquidadora, así como a la deudora y su apoderada para que se sirvieran 

informar si los bines muebles reportados en la negociación de deudoras eran de uso 

personal, obteniendo respuesta por ambas (ver archivos 065 y 066) donde 

efectivamente corroboran que los bienes son de uso personal  

 

En este orden de ideas, considerando que la teleología del proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante, es la adjudicación de los bienes que 

conforman el patrimonio del deudor, y así garantizar el pago de las múltiples 

obligaciones adquiridas por el deudor, y que en este caso puntual no se otean bienes 

con los cuales puedan pagarse dichas obligaciones. 

 

Resulta entonces inocuo, la celebración de una audiencia que tiene por finalidad, 

resolver la forma en que se van a adjudicar los bienes, en este sentido, dando 

respuesta al problema jurídico, se abstiene el Despacho de realizar dicha audiencia 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 278 numeral 2 del Código General del Proceso, 

al no existir pruebas que practicar dentro de este proceso y no tener el legislador 

prescrita una forma de terminación anormal del proceso de liquidación patrimonial 

de persona natural no comerciante, diferente a la adjudicación.  

 

Conforme a la norma antes precitada, procede el Despacho a dictar sentencia 

anticipada, declarando la inexistencia de bienes a adjudicar y procediendo conforme 

lo dispone el artículo 571 del Código General del Proceso en su numeral 1, esto es 



a declarar que las obligaciones insolutas mutan a obligaciones naturales con los 

efectos previstos en el artículo 1527 del Código Civil: 

“Artículo 1527. Definición de obligaciones civiles y naturales. 

Las obligaciones son civiles o meramente naturales. 

Civiles son aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento. 

Naturales las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que 

cumplidas autorizan para retener lo que se ha dado o pagado, en razón de 

ellas. 

Tales son: 

1a.) Las contraídas por personas que, teniendo suficiente juicio y 

discernimiento, son, sin embargo, incapaces de obligarse según las leyes, 

como la mujer casada en los casos en que le es necesaria la autorización del 

marido*, y los menores adultos no habilitados de edad**. 

2a.) Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción. 

3a.) Las que proceden de actos a que faltan las solemnidades que la ley exige 

para que produzca efectos civiles; como la de pagar un legado, impuesto por 

testamento, que no se ha otorgado en la forma debida. 

4a.) Las que no han sido reconocidas en juicio, por falta de prueba. 

Para que no pueda pedirse la restitución en virtud de estas cuatro clases de 

obligaciones, es necesario que el pago se haya hecho voluntariamente por el 

que tenía la libre administración de sus bienes. 

 

Finalmente, dado que no se causaron costas procesales al tenor del artículo 365 

numeral 8 del Código General del Proceso, este Despacho se abstiene de proferir 

condena en tal sentido, sin perjuicio de la fijación de los honorarios definitivos de la 

liquidadora, los cuales serán liquidados mediante auto, una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente sentencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley: 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR la inexistencia de bienes de propiedad de la señora PAULA 

ANDREA QUICENO GONZÁLEZ para adjudicar en el presente trámite, conforme 

lo indicado en la parte motiva de la presente sentencia. 



 

SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior, declarar que los créditos 

relacionados en este proceso, en su categoría, valor y cuantía donde es deudora la 

señora PAULA ANDREA QUICENO GONZÁLEZ quedan insolutos por falta de 

activos para adjudicar y mutan a ser obligaciones naturales en los términos del Art. 

1527 Del Código Civil. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a DATACREDITO - COMPUTEC S.A, TRANSUNION y 

PROCREDITO- FENALCO, a fin de informar la terminación del presente trámite de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y la conversión de los 

créditos en este proceso en obligaciones naturales.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 132_______________ 

 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 443d2e2f01b0fdfb8cb2c6b9dbd8e630ae87eeb8e9a1948b8ee4eb791ab6a2ab

Documento generado en 22/09/2023 04:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2020-00767 
Asunto: Incorpora – accede enviar link del expediente 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la 

abogada demandante en el proceso que se tramita en el Juzgado Veintiuno Laboral 

del Circuito de Medellín bajo el radicado 05001310502120230008800; en 

consecuencia, se enviará el link del expediente que se tramita en este juzgado bajo 

el radicado 05001400301620200076700. Lo anterior de conformidad con lo 

ordenado por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín en audiencia 

virtual celebrada el 24 de agosto de 2023, acta que se aporta con el memorial en 

estudio. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00842-00 

ASUNTO:  Incorpora y pone en conocimiento 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la respuesta del oficio allegado 

por la Cámara de Comercio de Medellín, informando que, en el trámite de validación 

del acuerdo de recuperación empresarial y extensión de sus efectos, convocado por 

SERMEDSA S.A.S., con radicado interno 2021 AP 0001, se profirió laudo desde el 17 

de diciembre de 2021, mediante el cual se resolvió, entre otras cosas, declarar válido 

y de obligatorio cumplimiento el acuerdo de reorganización empresarial presentado 

por la sociedad SERMEDSA S.A.S. También se emitió laudo complementario el 14 de 

enero de 2022 en el que se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Así las cosas, el proceso continuará suspendido hasta que se cumpla lo estipulado 

laudo arbitral- acuerdo de recuperación empresarial de la empresa acá demandada  

 

 

 

 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __132_____________  
 
 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANAETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00062-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por parte demandante, adjuntando avalúo 

actualizado del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 01N-81757 

objeto de este proceso, con su respectivo recibo de pago. 

 

De cara, al escrito allegado por la parte demandante, se hace necesario requerirla 

para que se sirva impulsar el proceso en los términos que establece el artículo 411 

del Código General del proceso. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______132_________ 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-00232 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Magangué, 

en este sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la 

medida reposa en el archivo número 14 del cuaderno de medidas, se ORDENA 

comisionar a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE 

MAGANGUÉ (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

inmueble identificado con matrícula número 064-23142 de propiedad de la 

demandada PATRICIA DE LA CANDELARIA VELÁSQUEZ CÁRCAMO, inscrita en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Magangué, quien a su vez 

podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

NOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-00232 

Decisión: ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 1732 

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora contestación allegada por el 

curador Ad Litem ALEJANDRO VELÁSQUEZ ÁLVAREZ en representación de la demandada 

PATRICIA DE LA CANDELARIA VELÁSQUEZ CÁRCAMO. Teniendo en cuenta que la 

contestación fue allegada dentro del término legalmente concedido para ello y en la misma 

no se proponen medios exceptivos, el término de traslado se encuentra cumplido para la 

parte accionada sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni 

acreditado el pago de lo cobrado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total 

de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna 

resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el 

título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), 

debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el mandamiento de pago, 

ordenándose además el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a 

embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. 

Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a 

embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria 

el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales 

serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

QUINTO: Previo a liquidar costas, se requiere a la parte demandante para que aporte las guías 

de notificación legibles, las que obran dentro del expediente no se puede determinar el valor 

de cada envío. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

      Firmado electrónicamente  

                           MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___132________________ 

 

       Hoy, 26 de septiembre de 2023 A LAS 8:00 A.M. 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00235-00 

ASUNTO: Incorpora – notifica por conducta concluyente - reconoce personería 
 

 
De conformidad con el memorial que antecede (archivo 72) y en virtud de lo 

establecido en el Art. 301 del C.G del P., téngase por notificada por conducta 

concluyente al BANCO DE BOGOTÁ a partir de la notificación por estados de esta 

providencia.  

  

Igualmente, se reconoce personería para actuar en representación judicial del 

acreedor BANCO DE BOGOTÁ al abogado(a) DANIEL GALLEGO HURTADO 

conforme el poder general y el certificado de existencia y representación allegado.  

 

Se le informa al apoderado, puede solicitar el link del expediente vía WhatsApp en 

el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 _______________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00495-00 

ASUNTO: Incorpora – reconoce personería e informa – requiere deudor para 
pago de honorarios definitivos - requiere liquidadora para rendición de cuentas 

finales 

 

Se incorporan al proceso las respuestas allegadas por parte de Transunión, 

Datacrédito y Fenalco (archivos 60 al 62), respuestas que puede ser solicitadas vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público. 

 
Así mismo, se incorpora memorial presentado por el acreedor PROMOTORA DE 

INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S., mediante el cual actualiza los datos de 

notificaciones, allega poder y solicita link del expediente (archivos 56 y 57). Dicho 

escrito y sus anexos pueden ser solicitados vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

En vista de lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación del 

acreedor PROMOTORA DE INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S., 

COLPENSIONES, al abogado HUGO FERNANDO PABÓN RODRÍGUEZ, 

conforme el poder y certificado de existencia que adjunta al proceso. 

 

Dado lo anterior se le informa al mismo que el presente proceso se dictó sentencia 

anticipada desde el pasado 06 de julio de 2023 (archivo 55), adicional puede solicitar 

el link del expediente vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado 

por el Juzgado para la atención al público. 



De otro lado y en vista de que desde el pasado 30 de mayo de 2023 (archivo 50) se 

fijaron los honorarios definitivos de la liquidadora, por valor de un millón quinientos 

mil pesos ($1.500.000), sin embargo, dado que ya habían sido cancelados los 

provisionales por valor de $800.000, se indicó que solo se adeudaba a la liquidadora 

el valor de $700.000. 

 
Dado lo anterior se requiere al deudor, para que se sirva cancelar el valor de 

$700.000, a la liquidadora, valor que corresponde a lo adeudado por honorarios 

definitivos y aportar prueba de ello, se requiere a la liquidadora para que comunique 

el auto al deudor y así obtenga el pago de sus honorarios. 

 
Finalmente, se requiere a la liquidadora a fin de que dé cumplimiento a lo indicado 

en el inciso final del numeral 4 del artículo 571 del Código General del Proceso, esto 

es presentando la rendición de cuentas finales de su gestión. Para lo cual se le 

concede un término de diez (10) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132   
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2021-00800-00 

Asunto: fija fecha diligencia de inventarios y avalúos 

 

Vencido el término de que trata el artículo 10 de la ley 2213 de junio de 2022, y 

cumplidos como se encuentran los presupuestos de que trata el inciso 1° del Art. 

501 del CGP, es del caso fijar fecha para para la práctica de la diligencia de 

inventarios y avalúos de la deuda y bienes de la causante. Para tal efecto, se señala 

para el día 16 de abril de 2024 a  las 9: 00 am 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS #132 _______________  
 
 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS  8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01143-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1705 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener 

una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar 

esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, 

la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de 

defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a realizar 

las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance de la 

demanda, motivo por el cual, por auto del día 22 de agosto de 2023, se  

requiere a la parte demandante se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a consumar las medidas cautelares 

decretadas, específicamente el embargo comunicado por oficio número 1011 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



del 17 de mayo de 2022 dirigido al Banco Davivienda, solicitar nuevas medidas, 

constituir nuevo apoderado o, en su defecto, realizar los actos pertinentes 

dirigidos a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago y 

aportar constancia de ello, esto para proceder con los trámites subsiguientes, 

so pena de aplicar las sanciones que establece el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del 

Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de 

la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del 

cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el 

proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: En caso de existir dineros para el proceso, se devolverán a quien se 

le hicieron las retenciones. 

 

SEXTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # 132____________  
 
 
 Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m 
 

 
___________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01193-00 

ASUNTO: INCORPORA – ACEPTA RENUNCIA PODER- RECONOCE PERSONERIA y 

PONE CONOCIMIENTO 

 

Conforme al memorial (archivo 42), se acepta la renuncia al poder presentada por 

el estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico “Guillermo Peña Alzate” de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Antioquia señor 

SANTIAGO GÓMEZ RÍOS, quien representó a la parte interesada en la presente 

sucesión. 

 

Igualmente, y conforme al poder allegado (archivo 43) el estudiante de derecho 

ALEXANDER GIRALDO VÉLEZ, representará a los interesados en la presente sucesión 

conforme a las disposiciones del artículo 9 de la ley 2113 de 2013. 

 

De otro lado, se hace saber al estudiante de derecho que puede solicitar el enlace 

del proceso en el número de Whatsapp 301-453-48-60, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público. 

De otro lado, y como el curador designado en representación de los herederos 

indeterminados del señor Luis Fernando Gómez Gaviria, se encuentra debidamente 

notificado sin hacer manifestación alguna, en firme el contenido de esta providencia 

se dará aplicación a las disposiciones del artículo 509 del Código General del Proceso, 

esto es, aprobando el trabajo de partida (archivo 31-32, del expediente). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______132________ 

 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023. a las 8:00 A.M. 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-01208 

Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere 
 

Se incorpora memorial del perito ANDRÉS MAURICIO BERMÚDEZ PALACIOS donde se 

rehúsa a aceptar el nombramiento, indicando que es perito de la parte demandada. En este 

sentido, revisando el auto del 26 de julio de 2023, se pone en conocimiento a la parte 

demandada que las letras de cambio originales ya fueron aportadas al proceso; de allí que 

cuenta su perito con el término de 10 días contados a partir de la notificación por estados 

de este auto, para que se acerque a las instalaciones del despacho a tomar los insumos 

necesarios para realizar el experticio, sin que ello implique retirar los originales del 

despacho; así mismo dentro del mismo término ya referido, deberá allegar al despacho el 

respectivo dictamen pericial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132___________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00015-00 

ASUNTO: Incorpora prueba – pone en conocimiento – requiere  

 

Se incorpora al expediente respuesta presentada por INVESTIGACIONES Y 

COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. (archivo 48), con el que allega lo solicitado 

en oficio expedido por este despacho como consecuencia del decreto de pruebas de 

oficio realizado en providencia del 21 de julio de 2023 (archivo 42). Respuesta que 

podrá ser solicitado vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado 

por el Juzgado para la atención al público. 

 

En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, se 

pone en conocimiento de las partes para efectos de garantizar su derecho de 

contradicción. 

 

De otro lado, se requiere a ambas partes, ya que por tratarse de una prueba de 

oficio el Despacho puede requerir tanto a los demandantes como a los demandados, 

para que realicen las acciones extraprocesales que consideren pertinentes 

tendientes a obtener respuesta por parte de ARRENDAMIENTOS METROCASAS 

LTDA, esto dado que a la fecha no han allegado respuesta al oficio enviado por este 

Despacho, y la audiencia ya está próxima a realizarse.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132____________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00135-00 

ASUNTO: INCORPORA –RECONOCE PERSONERIA y REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE, ARTÍCULO 317 CGP 

 

Conforme al poder allegado (archivo 25, cuaderno principal) se reconoce personería 

al abogado JORGE ÁNGEL CORTES CARTAGENA, para representar al señor HÉCTOR 

ENRIQUE AYALA ANDRADE, en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se hace saber a la parte accionada que puede solicitar el enlace del 

proceso en el número de Whatsapp 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado 

para la atención al público. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto que antecede, so pena de dar aplicación a las sanciones que 

establece el artículo 317 CGP 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____132__________ 

 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2022-00332-00 

Asunto: fija fecha diligencia de inventarios y avalúos 

 

Vencido el término de que trata el artículo 10 de la ley 2213 de junio de 2022, y 

cumplidos como se encuentran los presupuestos de que trata el inciso 1° del Art. 

501 del CGP, es del caso fijar fecha para para la práctica de la diligencia de 

inventarios y avalúos de la deuda y bienes del causante. Para tal efecto, se señala 

para el día  16 de abril de del año 2024, las 9: 00 am 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____132___________  
 
 
Hoy 26 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00434-00 

ASUNTO: fija agencias en derecho - proceso verbal.  

 

Procede el Despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($2.320.000), 

equivalente a dos salarios mínimos, conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo 

No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANDA COVIN S.A EN 

LIQUIDACIÓN, fijándose para tal efecto a favor de la parte demandante, como a 

continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Agencias en derecho  $ $2.320.000 

Gasto póliza (archivo 03 cuaderno medidas) $ $379.953 

TOTAL $ $2.699.953 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00434-00 

ASUNTO: aprueba costas 

 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, procede el despacho a 

APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

NOR.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132____________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 
A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00449-00 

ASUNTO: no accede a reconocer amparo de pobreza 

 

Se incorpora memorial presentado por el demandante, en el que solicita el reconocimiento 

de amparo de pobreza (archivo 35)  

Al respecto, es menester traer a colación el Art. 151 del Código General del Proceso  

  

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso.”  Negrilla y subrayado del Despacho.  

  

Nótese entonces que el legislador realizó una salvedad apenas lógica de cara a la 

finalidad del amparo de pobreza enunciado al prever que es improcedente en 

aquellos casos donde se pretenda hacer valer un derecho a título oneroso.  

  

Frente al caso en particular, la parte demandante es propietaria del 50% de un bien 

inmueble, que como indicó en los hechos de la demanda compró con su pecunio, es 

decir, adquirió la misma por compra no por donación, por lo que el demandante en 

el proceso tiene provecho económico, pues en efecto ya tiene un derecho adquirido, 

de donde se evidencia una clara onerosidad del derecho perseguido.  

  

En razón a ello, el juzgado no encuentra procedente la concesión de la solicitud de 

amparo de pobreza presentada y por tanto no se accederá a ella.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 _______________ 
 

Hoy 26 de septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00562 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente  

certificados actualizados de la Cámara de Comercio de Barranquilla y Cali, en 

este sentido, teniendo en cuenta que las constancias de inscripción reposan en 

el archivo Nro. 17 del cuaderno de medidas, se ORDENA comisionar a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BARRANQUILLA (REPARTO), 

para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO de los establecimientos de 

comercio denominados KES ÚNICO BARRANQUILLA con matrícula número 

749656, GOLFMASTER SES VIVA BARRANQUILLA con matrícula número 

756003, SCALPERS FASHION STORE VIVA BARRANQUILLA con matrícula 

número 772394 de propiedad del demandado GOLFMASTER S.A.S, 

establecimientos matriculados en la Cámara de Comercio de Barranquilla. El 

establecimiento se identifica con matrícula mercantil N° 235343; quien a su 

vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. Revisando el certificado de la Cámara de Comercio de Cali, 

aún no se encuentra registrada la medida de embargo, por lo que se requiere 

a la parte actora para que gestione el perfeccionamiento de la medida cautelar. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOR   
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01117 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente gestión de notificación al demandado FABER YULIÁN 

ZAPATA, sin embargo, sigue el despacho sin poder a acceder a los archivos adjuntos 

enviados, en aras de cotejar la información, el link que se adjunta lleva a una página 

donde pide credenciales para poder acceder. De igual manera se incorpora 

manifestación de la demandada DALILA MARCELA MONTOYA MONTOYA, la cual se 

pone en conocimiento a la parte demandante para los fines que considere 

pertinentes. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias para obtener respuesta a los oficios números 2235, 2236 y 2237 del 10 

de noviembre de 2023 dirigidos a los empleadores y Porvenir, informar si desea 

solicitar nuevas medidas cautelares, o por el contrario proceda a notificar a la parte 

demandada del auto que libra mandamiento de pago, allegando prueba de tal 

gestión, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132____________ 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1714 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01122-00 

ASUNTO: Resuelve recurso reposición– no repone – requiere 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra del auto del 08 de agosto de 2023, mediante el cual, el Despacho no termino 

el proceso y requirió a la parte demandante, para lo cual el Juzgado se permite 

realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

Haciendo uso de su derecho de acción, ARRENDAMIENTOS SANTA FE EU, presentó 

demanda ejecutiva en contra de CARLOS EDUARDO ESQUEA LÓPEZ, con el ánimo 

de recaudar las sumas de dinero adeudada respecto a unos cánones de 

arrendamiento.  

 

Ante ese acontecimiento, esta judicatura procedió a librar mandamiento de pago, 

mediante auto del día 15 de noviembre de 2022 y consecuencialmente ordenar la 

notificación de la parte demandada.  

 

A la fecha el demandado no ha sido notificada, sin embargo, la parte demandante 

mediante memorial, solicito al Despacho la terminación del proceso por pago total 

de la obligación (archivo 11), a lo cual el Despacho mediante auto del 08 de agosto 

de 2023 (archivo 12) negó la terminación, dado que el apoderado demandante, no 

tiene en el poder la facultad expresa para recibir, tal como lo estipula el artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 

Posteriormente, estando dentro del término oportuno, el apoderada demandante, 

presento recurso de reposición, frente a dicho auto, expresando básicamente que 



 
 
 

su motivo de inconformidad es el siguiente: “(…) manifiesta el despacho en primer 

lugar un nombre erróneo como apoderado del demandante, y en segundo lugar 

determina que no tiene facultad expresa de “recibir”, sin embargo, de acuerdo al 

mismo pantallazo que el despacho adjunta en el auto se puede evidenciar que mi 

poderdante ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U., me entrego la facultad expresa de 

“recibir dineros”. 

  

Además, agrega, “que se otorgue la facultad expresa de recibir dineros, en 

consideración que la parte demandante realizó el pago de la obligación en efectivos 

y en consecuencia se recibió dinero, facultad permita por mi poderdante, es 

consecuente la terminación del proceso por pago una vez recibido los dineros”. 

 

Finalmente indica: “solicitar que el poder tenga la facultad de “recibir” y no acepte 

la facultad de “recibir dinero” otorgada, en nuestro concepto el juzgado está 

exigiendo una formalidad innecesaria considerando que la parte demandante ya 

realizó el pago en dinero, y que se tiene la facultad de recibir dinero, por lo cual está 

afectando los derechos e intereses del demandando, pues es de su intención 

principal es que el proceso termine” 

 

Todo lo anterior para concluir, que se reponga la decisión proferida por el despacho, 

y en su lugar se decrete la terminación del proceso por pago de acuerdo al memorial 

allegado.  

 

Así pues, procede este operador jurídico a resolver el recurso interpuesto, 

advirtiendo que este se resuelve de plano toda vez que aún no se ha producido la 

notificación de la parte demandada, por lo que el traslado de que trata el art. 110 

del C.G. del P. carecería de utilidad. 

 

Ahora bien, procederá el Despacho a resolver el mismo, sin embargo, sea lo primero 

aclarar que el nombre del abogado indicado en el auto recurrido no corresponde al 

mismo y fue un error involuntario del Despacho, pero se deja constancia que este 

no altera dicho auto, en vista de que, se está refiriendo como se indicó en el 

pantallazo del poder otorgado al Dr. JULIÁN DAVID SALAZAR MARÍN, que es esté 

último quien no tiene la facultad expresa para recibir.  

 

Aclarado lo anterior, el Despacho procede a indicarle en primer lugar al memorialista 

recurrente, que el artículo 461 del Código General del Proceso establece:  



 
 
 

 
Artículo 461. Terminación del proceso por pago. 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente (…)”. Negrilla subrayada por el Despacho. 

 

Además, ha indicado la Corte Constitucional: 

 

“No puede considerarse que se afecte el derecho al acceso a la administración de 

justicia y en particular a una justicia pronta y oportuna por el hecho de que el 

Legislador exija que se otorgue expresamente la facultad para recibir. Al respecto es 

claro, como lo advierte el señor Procurador, que el principio de celeridad siempre 

debe respetarse en los trámites procesales pero que este no es un deber exclusivo 

del juez, por lo que a las partes y a sus apoderados corresponde igualmente tomar 

las medidas necesarias con el fin de evitar dilaciones injustificadas, y en este sentido  

asegurarse que el ejecutante esté presente al momento del pago de la deuda si no 

se ha  otorgado la facultad de recibir o en su defecto solicitarla oportunamente  en 

caso de ser esa la voluntad del ejecutante. Ahora bien para la Corte es claro que 

nada tiene que ver en este caso el principio de buena fe, que necesariamente se 

presume de la actuación de todo profesional y en consecuencia de todo apoderado, 

pues de lo que se trata es de asegurar el respeto de la autonomía del titular del 

derecho al pago de la obligación objeto del proceso ejecutivo quien, se reitera, por 

el hecho del otorgamiento del poder no renuncia o ve sustituido ninguno de sus 

derechos”1 

 

Aclaro lo anterior, y revisado el poder al Dr. JULIÁN DAVID SALAZAR MARÍN, no 

tiene la facultad expresa de  “recibir”, si bien tiene autorización para recibir dineros, 

la misma es específica sólo para recibir dineros, no tratándose de la facultad referida 

en el artículo 461 ibid.  

 

En dicho sentido, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el despacho no 

acogerá los argumentos planteados por el recurrente y mucho menos procederá a 

reponer la providencia recurrida pues en ningún momento se han dado los 

presupuestos procesales para terminar el proceso por pago, pues no se cumple la 

                                           
1 Sentencia C-383/05 



 
 
 

literalidad del artículo 461, como se indicó a lo largo de esta providencia.  

 

Finalmente, se requiere a dicho apoderado, para que aporte poder especial que lo 

faculte para recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera 

coadyuvada por su poderdante, so pena de continuar con las demás etapas del 

proceso. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER la providencia de trámite del 08 de agosto de 2023, por lo 

antes expuesto. 

SEGUNDO: Requerir al apoderado, para que aporte poder especial que lo faculte 

para recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera 

coadyuvada por su poderdante, so pena de continuar con las demás etapas del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R.  

 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _132______________ 

 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-001165 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento, no accede a solicitud 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, no se accederá a lo solicitado por 

quien aduce ser codemandado en el proceso; sea lo primero poner en conocimiento 

que la demanda fue rechazada mediante auto del 02 de febrero 2023 por no 

subsanar los requisitos de inadmisión de la demanda; respecto a la solicitud de los 

documentos como copia del contrato de arrendamiento, deberá solicitarlos 

directamente a la parte demandante, teniendo en cuenta que no se tiene certeza 

que la persona que realiza la solicitud sea parte dentro del proceso que se tramitó 

en este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____132______________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 2022-01215 

Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación 

para la diligencia de notificación personal a los señores RAMÓN EMILIO RENDÓN 

FIGUEROA y  BLANCA AURORA RENDÓN FIGUEROA. Se pone en conocimiento a la 

parte demandante que el señor RAMÓN EMILIO RENDÓN FIGUEROA se presentó 

personalmente en las instalaciones del juzgado y se le notificó el auto del 02 de 

febrero de 2023 que declaró abierto y radicado el trámite de sucesión intestada (acta 

que obra en el archivo 20 del cuaderno principal). Respecto a la citación enviada a 

la señora BLANCA AURORA RENDÓN FIGUEROA, aunque no se aportó certificado de 

la empresa postal que dé cuenta del resultado de la gestión, revisando la página de 

rastreo de Servientrega, la comunicación aparece entregada, se tendrá en cuenta 

por cumplir con lo establecido en el artículo 291 del CGP. Por lo anterior y vencido 

el término para que la señora BLANCA AURORA RENDÓN FIGUEROA compareciera 

al despacho, se autoriza realizar la notificación por aviso de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del CGP. 

 

 

       

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_________________ 

 
        Hoy  26 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01233 

Asunto: Incorpora – tiene notificada  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada OLGA LUCÍA DELGADO 

ARANGO al correo acreditado en el archivo Nro. 03 del cuaderno principal. En tal 

sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a 

la accionada en mención desde el día 31 de agosto de 2023, dado que la misiva 

electrónica le fue remitida y entregada desde el 28 de agosto de 2023. Una vez se 

tenga la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos Medellín Zona Sur, se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo número 468 numeral 3 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS #132 ___________________ 

 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00008-00 

ASUNTO: Incorpora despacho comisorio diligenciado  

 

Se incorpora al expediente el Despacho comisorio Nro. 115 del 24 de julio de 2023, 

devuelto por parte del Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios, debidamente diligenciado 

(archivo 25 cuaderno principal). Documento que podrá ser solicitado vía WhatsApp 

en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al 

público.  

 

La anterior actuación, se pone en conocimiento de las partes por el término de cinco 

(5) días para que hagan las manifestaciones a las que hubiese lugar, de 

conformidad con el art. 40 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

NOR.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_____________ 
 

Hoy 26  de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 2023-00058 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente gestión de notificación al demandado 8AS INVERSIONES 

S.A.S., pero como ha sucedido anteriormente, la parte demandante envía la 

notificación a la parte demandada el día 22 de agosto de 2023 y copia al despacho 

el día 25 de agosto de 2023. Nuevamente se le aclara a la parte actora, que el 

despacho debe realizar la validación de todos los archivos adjuntos enviados, en la 

misma fecha y hora del envío a la parte demandada, no basta que se envíe al 

despacho posterior a la gestión realizada. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias para obtener aportar certificado de la Cámara de Comercio de Sogamoso 

donde se pueda verificar la corrección de la inscripción de la medida cautelar, 

informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o por el contrario proceda a 

notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago, allegando 

prueba de tal gestión, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 

317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_____________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 
A.M. 

 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00075-00 

ASUNTO:  Incorpora constancia de inscripción de la demanda – incorpora 

contestación de demanda sin tramite todavía – reconoce personería – no tiene en 

cuenta no acepta valla - requiere demandante previo desistimiento tácito 

 

 
Se incorpora al expediente en cuaderno 03 de reconvención, la constancia de 

inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula (archivo 011), así 

mismo se incorpora la respuesta llegada por la superintendencia de notariado y 

registro (archivo 014). Los anteriores documentos que podrá ser solicitados vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente, en cuaderno 03 de reconvención, el escrito 

de contestación de demanda de reconvención allegado dentro del término oportuno 

por la demandada LUZ EDID CALLE PAREDES (archivo 012) mediante apoderado 

judicial, sin embargo, toda vez que falta integrar el contradictorio con las personas 

indeterminadas y no se han cumplidos todos los presupuestos de artículo 375 del 

Código General del proceso, aún no se le dará el trámite correspondiente.    

  

En consecuencia, una vez se encuentre integrada la Litis con todos los sujetos 

procesales y se cumplan los presupuestos de la citada norma, se procederá con los 

tramites subsiguientes.  

   

Se reconoce personería para representar los intereses de la demandada LUZ EDID 

CALLE PAREDES en la presente demanda de reconvención a la abogada LUZ 

MERY JARAMILLO RÍOS, de conformidad al poder allegado. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente en cuaderno 03 de reconvención, prueba 

de la instalación de la valla en el inmueble objeto de la Litis la cual no podrá ser 



tenido en cuenta por las siguientes razones, si bien las fotografías no son tan 

legibles, se alcanza a verificar que en está: 

 

- No se dio cumplimiento a lo requerido en el literal g de del numeral 7 del Art. 375 

del Código General del Proceso, pues en dicha valla no se identificó plenamente el 

bien inmueble, pues no se relacionaron los linderos, por lo que se le indica que los 

linderos que se especifiquen en la valla deberán coincidir con los manifestados en 

las pretensiones de la demanda. Dado ésto deberá indicar de manera precisa la 

identificación el bien inmueble objeto de la pertenencia mediante sus linderos de 

conformidad con el literal g del numeral 7 del Art. 375 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Art. 83 ibídem. 

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados 

a partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_____________ 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00102 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente memorial de la parte actora. Sea lo primero en solicitarle que 

indique cual memorial es el que no pertenece al proceso y cuales piezas procesales 

desconoce, sin embargo, lo que se puso en conocimiento mediante auto del 04 de 

septiembre de 2023 fue que mediante constancia secretarial del día 25 de mayo de 2023 se 

había incorporado la respuesta del cajero pagador (archivos 5 y 6 del cuaderno de medidas), 

las mismas que pueden ser solicitadas a través del canal de atención vía WhatsApp abonado 

3014534860, en horario de atención al público. Respecto a la gestión de notificación enviada 

al despacho el 21 de julio de 2023, esta fue resuelta mediante auto del 16 de agosto de 

2023, donde se requirió repetir la notificación por informarle de manera errónea al 

demandado una dirección de correo electrónico que no corresponde para el envío de 

memoriales y escritos, por lo que se insta a la togada para que revise las diferentes 

providencias publicadas por el despacho y no radique memoriales ya resueltos. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o en su defecto, 

proceda a realizar la notificación a la parte demandada del auto que libra mandamiento de 

pago. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. Se concede a la parte 

accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por 

estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____132___________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 
8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00285 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente certificado de notificación electrónica y citación para la diligencia 

de notificación personal al demandado JEFFRY DE JESÚS OSPINA MEJÍA en las direcciones 

reportadas por la EPS SURA (archivo 19 cuaderno principal), gestiones de notificación que 

arrojaron resultados negativos. Por lo anterior deberá la parte actora informar de qué 

manera va a proceder a notificar al demandado en mención. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias para obtener 

respuesta a los oficios números 473 y 474 del 23 de marzo de 2023 dirigidos a los 

empleadores de los demandados, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o 

por el contrario proceda a notificar al demandado faltante del auto que libra mandamiento 

de pago, allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132_______________ 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Radicado: 2023-00287 

Asunto: Incorpora – requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión 

de notificación electrónica a la parte demandada sin que obre prueba del resultado 

de la gestión, es decir si fue exitoso o no. De otro lado, la parte actora informa de 

manera errónea que se trata de un proceso ejecutivo, cuando es un proceso verbal 

de menor cuantía; aunado a lo anterior omitió adjuntarle el poder y demás 

documentos allegados con el memorial de subsanación de la demanda. Por lo 

anterior se requiere a la parte demandante para que repita la gestión de notificación 

en debida forma. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00347 

Asunto: Incorpora – requiere previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión 

de notificación electrónica a la parte demandada, con resultado positivo, sin 

embargo, al acceder al archivo denominado “demanda + anexos ejecutado” no 

permite abrirlo, sale el siguiente error: 

 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias para obtener respuesta al oficio número 579 del 17 de abril de 2023 

dirigido al Banco Agrario, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, 

aportar certificado de notificación que permita realizar la validación de los archivos 

adjuntos, o por el contrario proceda a realizar nuevamente la gestión de notificación 

al demandado del auto que libra mandamiento de pago, allegando prueba de tal 

gestión, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __132_________________ 

 

        Hoy  26 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00426-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 317 CGP 

 

Allegada la respuesta de Transunión (archivo 5 cuaderno medidas) y 

pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, solicite nuevas medidas o 

proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 
 

F.M 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___132____________  

 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00436 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1702 

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada MARTHA DORIS 

OROZCO OROZCO al correo acreditado en el archivo Nro. 10 del cuaderno principal. 

Por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a la 

accionada en mención desde el día 31 de julio de 2023, dado que la misiva 

electrónica le fue remitida y entregada desde el 26 de julio de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 
TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #  132  

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3c64a41b2da459498cf8c5f734d65bba4f51159ab24ddaa56af8f28845ccbb0

Documento generado en 22/09/2023 04:33:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00459 
Asunto: Incorpora – resuelve solicitud 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede y de conformidad a la solicitud 

presentada el Juzgado Promiscuo Municipal de Hispania Antioquia, se le aclara que 

tal como se indicó mediante auto del 04 de agosto de los corrientes, tiene facultad 

para designar secuestre y por ende el de fijar los respectivos honorarios como está 

establecido en el acuerdo N° 1518 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____132______________ 

 

        Hoy 26 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m. 
  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a207cb13c2cadfc934c9516197142f63286c48104796c7cb17772e6afba310

Documento generado en 22/09/2023 04:33:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00486 
Asunto: Incorpora – Requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión de 

notificación electrónica enviado al demandado BRANDON ALEXANDER BETANCUR 

CARMONA en el correo electrónico acreditado en el archivo 05 del cuaderno de medidas con 

resultado positivo, sin embargo, no se pudo acceder los archivos adjuntos enviados con la 

finalidad de cotejar el contenido de los mismos y verificar que sean los del proceso, no basta 

que se adjunten por separado, el despacho debe verificar que los mismos archivos hayan 

sido enviados en la fecha y hora que se certifica. Por lo anterior se requiere a la parte actora 

para que aporte certificado que permita realizar la verificación antes descrita, de lo contrario 

deberá repetir la gestión de notificación. De igual manera se requiere a la parte demandante 

para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en informar si desea solicitar medidas cautelares, o en su defecto, 

proceda a realizar la notificación a la parte demandada del auto que libra mandamiento de 

pago. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes.  

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _132__________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0adccd83d84b3efef159df9215cff092fca0d0e85574e0d40b24dba8e3bd4252

Documento generado en 22/09/2023 04:33:55 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00497 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de envío de la notificación electrónica al curador Ad Litem. Ahora bien, el 

certificado de la empresa postal fue unido a otros documentos y memoriales, 

deshabilitando la opción de poder verificar los archivos adjuntos y su contenido. Por 

lo que se hace necesario requerir a la parte demandante para que aporte los 

certificados tal como lo expide la empresa postal, sin unirlo a otros documentos o 

memoriales, que le permita al despacho cotejar los archivos. 

 
Respecto a la solicitud de nombrar nuevo curador, una vez se aporte el certificado 

requerido y se pueda validar los archivos enviados, el despacho se pronunciará al 

respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS #  132  

 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 200bc08b7e5bad06c47dcc1d20a3e4b0fe709f693ccf3bd11e2339fa2a4ba128
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00509 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente respuesta de Bancolombia y solicitud de seguir adelante 

la ejecución. Se pone en conocimiento a la parte actora que mediante auto del 28 

de agosto de 2023, se le requirió para que aportara prueba de obtención del correo 

electrónico utilizado para realizar la gestión de notificación a la demandada, prueba 

que no obra dentro del expediente. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias en obtener respuesta al oficio número 823 del 30 de mayo de 2023 

dirigido al cajero pagador, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, 

aportar prueba de obtención del correo electrónico de la demandada, o por el 

contrario proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento 

de pago, allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_____________ 
 

Hoy 26 de septiembre 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00514-00 

ASUNTO: Incorpora - reconoce personería 
 

 
Se incorporan al proceso las respuestas allegadas por parte de Transunión, Fenalco 

y Datacredito (archivos 039 a 041), respuestas que puede ser solicitadas vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la 

atención al público. 

 

De otro lado, de conformidad con el memorial que antecede (archivo 042), se 

reconoce personería para actuar en representación judicial del acreedor BANCO DE 

BOGOTÁ al abogado(a) DANIEL GALLEGO HURTADO conforme el poder general 

y el certificado de existencia y representación allegado.  

 

Se le informa al apoderado, puede solicitar el link del expediente vía WhatsApp en 

el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 _______________ 
 

Hoy 26 de septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00528 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificada  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la demandada MARLLY PAOLA 

GÓMEZ BOLÍVAR al correo acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal. 

En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificada a la demandada en mención desde el día 31 de agosto de 2023, dado que 

la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 27 de agosto de 2023. Una 

vez agotados los términos para que la parte demandada pague o justifique su 

renuencia, se procederá con las etapas subsiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132___________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00530 

Asunto: Nombra curador  
 

 

Habiéndose incluido en el Registro Nacional de Emplazados a la demandada 

GABRIELA VIVARES DE TORRES y vencido el término del emplazamiento; siguiendo 

las disposiciones del artículo 47, ibídem; se hizo imperioso designarle Curador ad 

litem, los datos del curador designado son: 

 

DESIGNADO: JUAN PABLO ZAPATA CRUZ 

CORREO ELECTRÓNICO: JPZAPATA95@HOTMAIL.COM 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

mailto:JPZAPATA95@HOTMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132___________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00544 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente solicitud de seguir adelante la ejecución. Se pone en 

conocimiento a la parte actora que mediante auto del 28 de agosto de 2023, se le requirió 

para que aportara prueba de obtención del correo electrónico utilizado para realizar la 

gestión de notificación a la demandada, prueba que no obra dentro del expediente. 

 

Respecto a la solicitud de expedir despacho comisorio (cuaderno medidas), se pone en 

conocimiento a la parte actora que, el mismo fue elaborado con el número 141 y fue remitido 

a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO) el día 11 de septiembre de los 

corrientes, lo anterior para los fines pertinentes. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias en obtener respuesta 

al oficio número 1571 del 24 de agosto de 2023 dirigido a Bancolombia, informar si desea 

solicitar nuevas medidas cautelares, aportar prueba de obtención del correo electrónico de 

la demandada, o por el contrario proceda a notificar a la parte demandada del auto que 

libra mandamiento de pago, allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132____________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 
A.M. 

 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00579 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de entrega de 

citación para la diligencia de notificación personal a la parte demandada en la dirección física 

informada en el escrito de la demanda; pese a tener resultado positivo, no podrá tenerse en cuenta, 

por cuanto está informando lo siguiente: 

La finalidad de la citación es que la parte demandad se presente personalmente en las instalaciones 

del despacho, por lo que el memorialista está mezclando las modalidades de notificación de que trata 

el artículo 291 del CGP con lo establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, aunado a lo 

anterior le está informando una dirección errónea del despacho, siendo la correcta la carrera 52 

número 42-73 piso 15. Por lo anterior deberá la parte demandante repetir la gestión de citación. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en 

perfeccionar la medida comunicada a Colpensiones mediante oficio número 937 del 05 de junio de 

2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o en su defecto, proceda a realizar la 

notificación a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago. Lo anterior para proceder 

con los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 132  

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00626 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión de 

notificación electrónica a la demandada en el correo que la parte demandante solicita 

autorización; previo a tenerla notificada, se requiere a la parte actora para que aporte 

prueba de obtención del correo electrónico autorizado, de conformidad con lo establecido 

con el artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 

 
Respecto al porcentaje de participación de la demandada en el establecimiento 

MULTIVARIEDADES RIOSUCIO, y de acuerdo a la respuesta de la Cámara de Comercio de 

Chocó (archivo 06 cuaderno de medidas) donde manifiestan que la demandada tiene una 

sociedad con otra persona, deberá la parte actora adecuar el escrito de solicitud de la 

medida cautelar, en el sentido de pedir el embargo sólo la parte que le corresponda a la 

señora YASMINA CÓRDOBA GONZÁLEZ. 

De igual manera, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga 

procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en perfeccionar la 

medida cautelar informada al empleador mediante oficio número 1014 del 13 de junio de 

2023, e informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares. Lo anterior para proceder 

con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #  132  

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00633 

Asunto: Incorpora – tiene notificado – requiere 

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado SERGIO ANTONIO DAZA 

GUZMÁN al correo acreditado en el archivo Nro. 02 página 2 del cuaderno principal. 

En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificado al accionado en mención desde el día 08 de agosto de 2023, dado que la 

misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 02 de agosto de 2023. De 

igual manera y de conformidad a lo establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 

2022, se requiere a la parte actora para que aporte prueba de obtención del correo 

electrónico del demandado LUIS EUGENIO RUBIO MORENO, previo a tenerlo 

notificado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS #  132  

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00673 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento a la parte 

solicitante lo manifestado por el abogado en pobreza doctor JULIO CÉSAR TORO 

CASTILLO, en el sentido que la señora AURA MARÍA HIGUITA DE SEPÚLVEDA no se 

ha establecido comunicación con el abogado y la disponibilidad de éste para avanzar 

en el trámite requerido; lo anterior para los fines que considere pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #  132  
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05c802e1c050c46a0d400f99886ab69f5a6f746ffdaad10b95af7d23750a9f4d

Documento generado en 22/09/2023 04:34:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00733-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1743 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

terminación DE LA EJECUCIÓN POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el siguiente vehículo.  Los oficios serán remitidos por el Juzgado 

en cumplimiento a las disposiciones de la ley 2213 de Junio de 2023. Oficiar en tal 

sentido. 

 

 



 

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _132______________ 

 
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00746 
Asunto: Incorpora – accede oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la 

parte actora. En consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a la POLICÍA 

NACIONAL para que brinde respuesta al oficio número 1105 del 26 de junio de 2023 

y enviado por correo electrónico el día 07 de julio de 2023, previo a iniciar incidente 

de sanción por desacato a órdenes judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132________________ 

 
        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIO 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00758 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1710 

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de obtención 

del correo electrónico de la demandada DANIELA PINO CASTAÑO. Teniendo en 

cuenta que el certificado de notificación reposa en el archivo número 12 del 

cuaderno principal y por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificada a la accionada en mención desde el día 10 de julio de 2023, dado que la 

misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 05 de julio de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #  132  

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 

la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 
TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre  Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00760 
Asunto: Incorpora – accede oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora citación para la 

diligencia de notificación personal enviada a la parte demandada a la dirección 

informada en el escrito de la demanda, con resultado negativo. Por lo anterior y a 

petición de la parte actora se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A para que 

suministre datos de ubicación del demandado JORGE ALBINO ZULETA JARAMILLO 

como direcciones físicas, electrónicas, teléfonos, así como datos de empleadores; 

por secretaría expídase el oficio correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132________________ 

 
        Hoy 26 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00785 
Asunto: Incorpora – accede oficiar  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la 

parte actora. En consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a la POLICÍA 

NACIONAL para que brinde respuesta al oficio número 1198 del 05 de julio de 2023 

y enviado por correo electrónico el día 18 de julio de 2023, previo a iniciar incidente 

de sanción por desacato a órdenes judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_________________ 

 
        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94bd8d59d94ada1528679fde887eaa6ba5d08f294388ceb62e4e7a38c758302c

Documento generado en 22/09/2023 04:34:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00794 

Decisión: requiere parte ejecutante 
 

 

 

Se le pone de presente a la parte actora que TRANSUNIÓN  ya dio respuesta 

a la información requerida, por lo que deberá revisarla, e indicar qué productos 

desea embargar. 

 

Previo a decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

peticionado, se requiere a la parte ejecutante para qué informe en qué Cámara 

de Comercio se encuentra matriculado para así dirigir el respectivo oficio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00816 

Asunto: Incorpora – no tiene notificada por conducta concluyente – pone 
conocimiento 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora solicitud de quien 

parece ser la demandada solicitando se tenga notificada por conducta concluyente. 

Al respecto, el despacho encuentra que tal solicitud no cumple con los presupuestos 

reglamentados en el artículo 301 del CGP, el cual establece “La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal”. Por lo anterior no se accederá a lo solicitado y se pone en 

conocimiento el presente memorial a la parte actora, para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132___________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00823 

Asunto: requiere parte demandante previo DT 
 

 

Una vez revisado el expediente y con el fin de avanzar en el presente trámite, se 

requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal 

consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en perfeccionar la 

medida de embargo comunicada mediante oficio número 1292 del 25 de julio de 

2023 dirigido a la Policía Nacional, informar si desea solicitar medidas cautelares, o 

en su defecto, proceda a realizar la notificación a la parte demandada del auto que 

libra mandamiento de pago. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 132___________________ 

 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00834-00 

ASUNTO: Incorpora - pone en conocimiento – requiere liquidador para que tome 

posesión del cargo o realice las manifestaciones previo sanción – requiere deudor y 

su apoderado 

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas 

por parte de Fenalco, Transunión y Datacredito (archivos 010 al 012). Documentos que 

puede ser solicitado vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público. 

 

De otro lado, se incorpora al proceso el memorial allegado por el apoderado del deudor, 

donde consta las gestiones realizadas, a fin de que el liquidador acepte el cargo. 

 

Ahora bien, en vista de que a la fecha el liquidar nombrado, no ha realizado manifestación 

alguna, pese a que el Despacho también le envió la comunicación de designación, por lo 

que se hace necesario requerir al liquidador para que tome posesión de su cargo, si no 

cuenta con un impedimento legal que así se lo impida o realice las manifestaciones a que 

allá lugar, previo las sanciones correspondientes. 

 

En este orden de ideas, con el fin de avanzar en el presente tramite se ordena por secretaría 

remitir copia del presente auto al correo de la liquidadora 

castrillonbeatriz2020@hotmail.com. 

 

Así mismo se requiere al deudor y a su apoderado a fin de que le comuniquen el presente 

auto a la liquidadora.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___132____________ 

 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00842-00 

ASUNTO: Incorpora contestación que no será tenida en cuenta – tiene notificado 

por conducta concluyente– pone en conocimiento  

 

Se incorpora al expediente contestación allegada dentro del término oportuno por el 

demandado, YOVANY ALEXANDER MUÑOZ CORREA, quien actuará en causa 

propia (archivos 8 al 10). 

  

En consecuencia y teniendo en cuenta la respuesta a la demanda que allega el 

demandado, ha de tenerse a YOVANY ALEXANDER MUÑOZ CORREA, notificado 

por conducta concluyente del auto que admite la demanda VERBAL SUMARIA DE 

RESTITUCIÓN INMUEBLE, desde el día 8 de agosto de 2023, fecha de 

presentación de la contestación de la demanda. Lo anterior, en cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, la parte demandada, no acreditó el pago de todos los cánones de 

arrendamiento adeudados conforme lo estipula el artículo 384 del Código General 

del Proceso, a fin de ser oído en el proceso, pues el inciso segundo del numeral 4 

del artículo antes indicado, de manera clara establece “Si la demanda se 

fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 

administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud 

del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo 

con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los 

recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel”, negrilla y subrayado del Despacho 



En vista de lo anterior, no será tenida en cuenta la contestación, pues no logró 

comprobar el pago de los cánones adeudados e informados por la parte actora en 

el escrito de demanda, dado que el mismo refiere en la demanda que solo aporta el 

recibo de mayo a junio de 2023, pero no cancela el del periodo comprendido entre 

el 22 de junio al 21 de julio de 2023. 

 

En este orden de ideas, el demandado no será escuchado, no obstante, se pone en 

conocimiento de la parte demandante el escrito de contestación, que puede ser 

solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el 

Juzgado para la atención al público, para que realice si a bien lo desea 

pronunciamiento alguno, de no pronunciarse, se continuara con las etapas 

procesales subsiguientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132_______________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00867 

Asunto: Incorpora – reconoce personería -requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora poder otorgado por el 

demandado BANCO DAVIVIENDA S.A a la abogada BEATRÍZ ELENA ZEA ÁLVAREZ a 

quien se le reconoce personería en los precisos términos en los cuales le fuera 

conferido el poder. Téngase en cuenta que el demandado BANCO DAVIVIENDA S.A, 

al tenor de lo establecido por el artículo 301 del CGP, se tendrá notificado por 

conducta concluyente una vez quede notificada por estados la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __132_________________ 

 
        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00901 

Asunto: incorpora - requiere parte demandante previo DT 
 

 

Se incorpora en el cuaderno de medidas respuesta de Transunión. Con el fin de 

avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes en informar según la respuesta de Transunión sobre cuales cuentas 

recaerán las medidas cautelares, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o en su defecto, proceda a realizar la notificación a la parte demandada 

del auto que libra mandamiento de pago. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132___________________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00905 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 

Se incorpora al expediente en el cuaderno de medidas respuesta del cajero pagador, 

informando que la demandada no se encuentra actualmente vinculada con la 

empresa. Por los anterior no se dará trámite al memorial de requerir al cajero 

pagador. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda y teniendo en cuenta que la única medida 

solicitada no pudo ser perfeccionada, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o por el contrario proceda a notificar a la demandada del auto que libra 

mandamiento de pago, allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___132____________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00923 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente en el 

cuaderno de medidas, respuesta de la Cámara de Comercio de Barranquilla donde 

informan que procedieron a inscribir la medida de embargo. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones necesarias en aportar 

certificado actualizado de la Cámara de Comercio de Barranquilla, para poder 

verificar la correcta inscripción de la medida cautelar y poder decretar el secuestro 

del establecimiento de comercio, informar si va a solicitar nuevas medidas o por el 

contrario, proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento 

de pago allegando prueba de tal gestión, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____132______________ 
 

        Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-000980-00 

ASUNTO: Recurso de apelación improcedente 

 

Se incorpora memorial radicado por la parte accionante en el que presenta recurso 

de apelación en contra de la providencia del 28 de agosto de 2023, mediante la cual 

se denegó el mandamiento de pagó en el presente proceso ejecutivo y se 

compulsaron copias a la Fiscalía. 

 

Con relación al recurso de apelación presentado, se advierte que es improcedente 

pues el proceso de la referencia es de mínima cuantía. En efecto, no será tramitado 

por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132_______________ 
 

Hoy 26 de septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00990 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1760 

 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y los documentos 

aportados como base de recaudo (pagarés), prestan mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 

a librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de ÓPTICA LENS4YOU S.A.S, JOSÉ ANDRÉS SALAZAR RIVAS 

y LEIDY JOHANNA CAÑAVERAL ESPINAL por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $39.583.337 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde el 12 de 

julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 Por los intereses de plazo causados a la tasa de interés al IR 

NAMV+14.000 PUNTOS E.A. correspondiente a cuotas dejadas de 

cancelar desde la cuota de fecha 11 de febrero de 2023 hasta la 

cuota de fecha 11 de julio de 2023 de conformidad con lo establecido 

en el pagaré, sin que supere la suma pedida por tal concepto. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __132___  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-01005 

ASUNTO: Incorpora memorial sin trámite 

 

Se incorpora al expediente memorial por la parte ejecutante solicitando impulso 

procesal, no se le dará trámite puesto que por estados del 29 de agosto se libró 

mandamiento de pago, quedando a cargo de la parte interesada darle trámite al 

proceso, esto es notificar, de allí que se le requiere para notificar a la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01013 
Asunto: Subsana. Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1716 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A en 

contra de REPRESENTACIONES HENAO LTDA y GERARDO HENAO 

JARAMILLO por las siguientes sumas de dinero:   

 

  la suma de $94.309.558 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, septiembre 26 de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01014 

Asunto: Subsana-Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1762 

 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y los documentos 

aportados como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCIEN S.A. Y/O 

BAN100 S.A. y en contra de JOHN JAIME ZULETA AGUDELO por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $6.419.769 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré desmaterializado allegado para el cobro; 

más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Súper financiera de Colombia, desde el 13 de 

mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 Por los intereses corrientes causados entre el seis (06) de octubre 

del 2022 al treinta (30) de noviembre de 2022 al interés bancario 

corriente, al no haber el pacto de otra tasa, siempre que no supere 

la suma pedida de $41.729. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JESÚS ALBERTO BETANCUR 

VELÁSQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01026 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1763 

 

 

Como quiera que la demanda fue oportunamente subsanada, y los documentos 

aportados como base de recaudo (pagarés), prestan mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 

a librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ERNESTO ALBEIRO 

GIRALDO RODRIGUEZ y en contra de KELY JOHANA QUINTERO 

TAMAYO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $12.300.000 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde julio 01 de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, de 

conformidad con el art. 884 del C. de Co.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada NATALIA GARCÍA CASTAÑEDA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f22db89250d5b3b9d142ab5fad5993c3d95e0392d13bd0127a63b0ed34f06691

Documento generado en 22/09/2023 04:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01029-00 

ASUNTO: DEJA SIN VALOR- INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1721 

 
 

Teniendo en cuenta el auto del día 28 de agosto de 2023 (archivo 08), en donde se 

autorizó el retiro de la garantía mobiliaria, es de recordar que según la teoría 

antiprocesalismo, los autos ilegales no atan al Juez, por lo que, al observar el escrito 

que antecede,  y revisada nuevamente la solicitud de retiro, la misma no estaba 

dirigida a este Despacho,  de allí que, a efectos de adoptar una decisión en justicia 

y en derecho para todos los interesados, encuentra el juzgado totalmente necesario 

dejar sin efecto el auto que autorizó el retiro de la demanda.  

 

Así las cosas y de conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se 

inadmite la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación a la 

deudora, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo adjunto) no 

permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los archivos adjuntos y 

su contenido. (archivo 1, pdf 27-28) 

 

 



 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto la providencia de fecha 28 de agosto de 2023, por lo 

ya expuesto. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # 132_______________ 

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01048-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

 

Conforme a lo manifestado por la parte actora (archivos 10). En consecuencia, de 

conformidad con el artículo 92 del C. G del P., y como a la fecha no se le ha dado 

tramite a los requisitos allegados para el estudio de admisibilidad de la solicitud de 

aprehensión, se autoriza el retiro de la misma. 

 

De otro lado, se incorpora sin trámite alguno los requisitos allegados (archivo 09), 

en virtud de lo solicitado por la parte actora. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.M 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1764 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01067-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda – fija caución 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 17 numeral 4, 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 368 Ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL incoada por CONSTRUCCIONES 

MUNDIAL S.A.S. en contra de CONALTURA CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR CUANTÍA 

dispuesto en el artículo 368 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el término de 

veinte (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia 

y anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 



 

 

                                                                      
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      
 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) DAVID SANTIAGO GÓMEZ PÉREZ y MIGUEL GIL DURÁN, 

con la advertencia de que no podrán actuar de manera simultánea los dos abogados.  

 

SEXTO:  Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se fija caución por la suma 

de $21.520.460, conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___132____________ 

 
Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01127 

Asunto: inadmite demanda 
Interlocutorio Nro. 1691 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 
parte interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 

1. Discriminará de los pretendido, qué porcentaje pertenece a capital, a 
intereses y  a costas,  pues conforme a la cláusula segunda del contrato 
de transacción, el valor debido comprende capital, intereses y costas. 

2. Aclarará porqué se encuentra solicitando el monto total de la deuda a 
cancelar y no por cuotas según lo pactado dentro del contrato.  

3. Adecuará o aclarará las pretensiones, porqué se encuentra solicitando 
intereses por el valor total de obligación desde el 11 de diciembre de 
2022, no teniendo en cuenta que es una obligación pactada por cuotas 
por lo que son causados en diferentes fechas. 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo antes 
expuesto. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 
término indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. 132_____  
 

     Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 132  
 

Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso: Solicitud Comisión para restitución inmueble- se ordena archivar 
Radicado: 2023-01140 

 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por EL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, se comisiona a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para que lleve a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en la 

con base en el ACTA DE CONCILIACIÓN RADICADO 2023 CC 02235 del 05 de junio de 2023, 

acuerdo que fue incumplido por JULIO CÉSAR BARRIOS PÉREZ, quien se comprometió a 

restituir el inmueble el último día 11 de agosto de 2023. Al comisionado se le conceden 

amplias facultades para llevarla a cabo, así como la de allanar en caso de ser necesario de 

acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que el Dr. JUAN SEBASTIÁN LLANO HOYOS, actúa en representación de 

ARACELLY DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZÁBAL. 

 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud no tiene establecido por el legislador una forma 

especial de terminación, aparte de esta comisión que se está disponiendo, el despacho no 

tendrá alguna otra decisión que proferir, se ordena el archivo de la presente diligencia, dado 

que la misma se entiende agotada por esta instancia con la orden impartida. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01154 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1700 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A en 

contra de VIVIANA STEPHANIE MUÑOZ ORTEGA por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 POR EL PAGARÉ N° 90099917, la suma de $113.154.469 

correspondiente al capital insoluto representado en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios liquidados mes 

a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper financiera de 

Colombia, desde el 01 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 POR EL PAGARÉ N° 90099758, la suma de $1.614.954 

correspondiente al capital insoluto representado en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios liquidados mes 

a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper financiera de 

Colombia, desde el 14 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 



 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ANGELA MARIA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No.132 _____  
 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01157-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el(la) apoderado(a) de 

la parte accionante solicitando terminación del proceso por pago parcial de la 

obligación 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., y como a la fecha 

no se le ha dado tramite a la solicitud de aprehensión, se autoriza el retiro de la 

misma.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _132______________ 
 
 
Hoy 26  de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01158 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1701 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el pagaré aportado, no se evidencia que la firma 

fuere manuscrita, al contrario, ni siquiera impuesta solamente una fotografía; 

sin cumplir los requisitos de la firma digital antes dichos, pues no sólo no fue 

aportado algún método confiable que permita verificar la validez de la firma, 

sino que tampoco fue allegada la certificación por entidad avalada ante la 

ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, situación que no permite 

tener certeza que la obligación realmente provenga del deudor para ser exigible 

en este tipo de procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS #132 ___________________ 
 
HOY, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
 SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01159 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1703 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 

S.A BIC en contra de ALVARO ANTONIO ARBELAEZ VALENCIA por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $62.287.423 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 18 de julio de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 Por concepto de intereses remuneratorios la suma de $5.431.715 

causados entre el 05 de abril de 2023 hasta el 17 de julio de 2023. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 132 _____  

 
     Hoy, 26 septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01160-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1720 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo adjunto) al 

deudor no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los archivos 

adjuntos y su contenido.  

 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

 

 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # 132_______________ 

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01161 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1704 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el pagaré aportado, no se evidencia que la firma 

fuere manuscrita,  ni siquiera impuesta, solamente es una fotografía; sin 

cumplir los requisitos de la firma digital antes dichos, pues no sólo no fue 

aportado algún método confiable que permita verificar la validez de la firma, 

sino que tampoco fue allegada la certificación por entidad avalada ante la 

ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, situación que no permite 

tener certeza que la obligación realmente provenga del deudor para ser exigible 

en este tipo de procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-01162 

ASUNTO: LIBRA - NIEGA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1707 

 

Como el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al 

tenor del art 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SAN NICOLÁS P.H. en contra de 

LILIANA PATRICIA USUGA QUINTERO, por las sumas de dinero por concepto 

de cuota de administración que reposan en la siguiente tabla:  

 Cuotas ordinarias 

 
 

PERÍODO 
VALOR ORD. 

ADMON 
 

DESDE 
 

HASTA 
MORA ADMIN DESDE 

sep-20 $ 29,896 01/09/2020 30/09/2020 01/10/2020 

oct-20 $ 184,324 01/10/2020 31/10/2020 01/11/2020 

nov-20 $ 184,324 01/11/2020 30/12/2020 01/12/2020 

dic-20 $ 184,324 01/12/2020 31/12/2020 01/01/2021 

ene-21 $ 187,300 01/01/2021 31/01/2021 01/02/2021 

feb-21 $ 187,300 01/02/2021 28/02/2021 01/03/2021 

mar-21 $ 190,800 01/03/2021 31/03/2021 01/04/2021 

abr-21 $ 190,800 01/04/2021 30/04/2021 01/05/2021 

may-21 $ 190,800 01/05/2021 31/05/2021 01/06/2021 

jun-21 $ 190,800 01/06/2021 30/06/2021 01/07/2021 

jul-21 $ 190,800 01/07/2021 31/07/2021 01/08/2021 

ago-21 $ 190,800 01/08/2021 31/08/2021 01/09/2021 

sep-21 $ 190,800 01/09/2021 30/09/2021 01/10/2021 

oct-21 $ 190,800 01/10/2021 31/10/2021 01/11/2021 

nov-21 $ 190,800 01/11/2021 30/12/2021 01/12/2021 

dic-21 $ 190,800 01/12/2021 31/12/2021 01/01/2022 

ene-22 $ 201,500 01/01/2022 31/01/2022 01/02/2022 

feb-22 $ 201,500 01/02/2022 28/02/2022 01/03/2022 



 

mar-22 $ 201,500 01/03/2022 31/03/2022 01/04/2022 

abr-22 $ 213,700 01/04/2022 30/04/2022 01/05/2022 

may-22 $ 213,700 01/05/2022 31/05/2022 01/06/2022 

jun-22 $ 213,700 01/06/2022 30/06/2022 01/07/2022 

jul-22 $ 213,700 01/07/2022 31/07/2022 01/08/2022 

ago-22 $ 213,700 01/08/2022 31/08/2022 01/09/2022 

sep-22 $ 213,700 01/09/2022 30/09/2022 01/10/2022 

oct-22 $ 213,700 01/10/2022 31/10/2022 01/11/2022 

nov-22 $ 213,700 01/11/2022 30/12/2022 01/12/2022 

dic-22 $ 213,700 01/12/2022 31/12/2022 01/01/2023 

ene-23 $ 241,700 01/01/2023 31/01/2023 01/02/2023 

feb-23 $ 241,700 01/02/2023 28/02/2023 01/03/2023 

mar-23 $ 241,700 01/03/2023 31/03/2023 01/04/2023 

abr-23 $ 241,700 01/04/2023 30/04/2023 01/05/2023 

may-23 $ 241,700 01/05/2023 31/05/2023 01/06/2023 

jun-23 $ 241,700 01/06/2023 30/06/2023 01/07/2023 

jul-23 $ 241,700 01/07/2023 31/07/2023 01/08/2023 

 
 

 
 

 Cuotas extraordinarias 

PERÍODO CUOTA EXTRA DESDE HASTA MORA C.E. 

jun-22 $ 184,900 01/06/2022 30/06/2022 01/07/2022 

jul-22 $ 184,900 01/07/2022 31/07/2022 01/08/2022 

ago-22 $ 184,900 01/08/2022 31/08/2022 01/09/2022 

sep-22 $ 184,900 01/09/2022 30/09/2022 01/10/2022 

 

 

 Por los intereses moratorios individuales para cada concepto, causados a 

partir de la fecha de inicio de la mora indicada para cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la misma, liquidados a una y media veces el 

interés corriente certificada por la Superintendencia Financiara de Colombia, 

de conformidad con el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, que se 

generen o sigan causando durante el curso del proceso, mas sus intereses 

moratorios a la tasa máxima permitida legalmente, desde la radicación del 

presente libelo, y hasta que se verifique el pago total de lo pretendido 

mientras se encuentren acreditadas dentro del proceso. 

SEGUNDO: Se niega mandamiento por el concepto de retroactivo de los meses 

abril, mayo y junio de 2022, conforme al acta de asamblea del 10 de abril de 2022, 



 

se facultó el cobro solamente para los meses de enero, febrero y marzo del año 

2022, y no fueron certificados por el admnistrador. 

TERCERO: Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 291 y 292 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta con cinco 

(5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa que 

considere pertinentes. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora 

al(la) Dr.(a). NIXON GEOVANNY LIZCANO. 



 

 

SEPTIMO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01163-00 

ASUNTO: INADMITE SUCESIÓN 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1725 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente sucesión, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte interesada de 
cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
1°). Allegará prueba de la calidad de la heredera señora ORFELINA DE LOS 

DOLORES ECHEVERRI RAIGOSA, conforme lo establece el numeral 8 del artículo 
489, ibídem, o acreditará la prueba que elevó derecho de petición conforme lo 
establece el artículo 173 del Código General del Proceso ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil para obtener los mismos. 
 
2). Excluirá la prueba de oficio solicitada, por cuanto la misma no es objeto del 
proceso 
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01164 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 1711 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el pagaré aportado, no se evidencia que la firma 

fuere manuscrita,  ni siquiera impuesta, es solamente una fotografía; sin 

cumplir los requisitos de la firma digital antes dichos, pues no sólo no fue 

aportado algún método confiable que permita verificar la validez de la firma, 

sino que tampoco fue allegada la certificación por entidad avalada ante la 

ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, situación que no permite 

tener certeza que la obligación realmente provenga del deudor para ser exigible 

en este tipo de procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado: 2023-01166 

Decisión: Deniega mandamiento de pago  
Interlocutorio Nro. 1713 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el pagaré aportado, no se evidencia que la firma 

fuere manuscrita,  ni siquiera impuesta, es solamente una fotografía sin cumplir 

los requisitos de la firma digital antes dichos, pues no sólo no fue aportado 

algún método confiable que permita verificar la validez de la firma, sino que 

tampoco fue allegada la certificación por entidad avalada ante la ONAC que dé 

cuenta de la validez de dicha firma, situación que no permite tener certeza que 

la obligación realmente provenga del deudor para ser exigible en este tipo de 

procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01168 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1715 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de ALBEY DE JESUS VARGAS 

MONROY por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $11.290.777 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 22 de julio de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 Por concepto de intereses remuneratorios, la suma de $2.488.178 

causados entre el 02 de febrero de 2022 y el 21 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JOHN JAIRO OSPINA 

PENAGOS actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, septiembre 26 de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-01169 
Decisión: Deniega mandamiento de pago 

Interlocutorio Nro. 1717 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 
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inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el pagaré aportado, no se evidencia que la firma 

fuere manuscrita,  ni siquiera impuesta, solamente aporta una fotografía sin 

cumplir los requisitos de la firma digital antes dichos, pues no sólo no fue 

aportado algún método confiable que permita verificar la validez de la firma, 

sino que tampoco fue allegada la certificación por entidad avalada ante la 

ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, situación que no permite 

tener certeza que la obligación realmente provenga del deudor para ser exigible 

en este tipo de procesos. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01170 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1719 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A en contra de JORGE MARIO CANO SALAZAR por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $55.716.081,07 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 29 de agosto de 2023 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 Por concepto de intereses remuneratorios la suma de 

$2.942.049,01 liquidados a la tasa del 12.36% nominal anual 

causados entre el10 de marzo de 2023 y el 28 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, conforme al poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
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Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01173 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1724 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA LIMITADA en contra de LUIS 

EDUARDO CANO CAMACHO y JAIME ALBERTO GRACIANO MORENO 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 la suma de $3.138.239 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia, desde el 23 de junio de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND 

actúa a favor de la parte ejecutante, conforme al endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 132 _____  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01181-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1735 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se encuentra 

transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio nacional. Para tal 

efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá 

el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del mismo 

al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en el 

lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); 

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto: carolina.abello911@aecsa.co y lina.bayona938@aecsa.co y 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea trasladado 

a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes mencionada, 

se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del 

decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado en la 

Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir 

oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el despacho 

comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro de las 

presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por 

el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de Sociedades fije para 

tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # 132_______________ 

 
Hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01185 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1765 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA BELÉN, 

AHORRO Y CRÉDITO -COBELÉN- y en contra de LILIANA MARÍA RICO 

PÉREZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $3´682.211 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 21 de marzo de 

2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 

884 del C. Co. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ANDRÉS MAURICIO RÚA actúa 

a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _132____  

 
     Hoy, 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1730 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01192-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la 

demanda: 

 

1. Indicará cuál fue el actuar culposo de la parte demandada. 

 

2. Deberá el actor indicar en los hechos de la demanda, el sustento del daño 

emergente solicitado.    

 

3. Se servirá aportar en formato pdf y de manera legible, el croquis del accidente 

de tránsito.  

 

4. Complementará el juramento estimatorio dando estricto cumplimiento a lo 

establecido en el art. 206 del C.G.P. esto es, “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 

no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 

le atribuya a la estimación” por lo que deberá discriminar de manera clara los 

valores, indicando correctamente lo solicitado, de manera que la suma de 

estos coincida con lo solicitado en las pretensiones.  



                                                                   

 

5. Se servirá aclarar la fecha del accidente en los hechos de la demanda, en 

vista de que en el hecho noveno indicó que la denuncia fue puesta en el año 

2012, pero en los demás hechos relaciona el accidente en el año 2022. 

 

6. Deberá indicar en el encabezado de la demanda, de conformidad al numeral 

2 del artículo 82 del Código General del proceso, el domicilio del demandado. 

 

   

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _132______________ 
 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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